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CONSTITUCION DE COMPAÑÍA DE ANONIMA 

  

A FAVOR DE: 

o ¿COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO BENZOR 5.A 
LA 

CUANTÍA: 

500.00 DOLARES AMERICANOS 

En la ciudad de Riobamba, capital de la provincia de Chimborazo, 

República del Ecuador, hoy día lunes veínte y siete de noviembre del dos 

mil seis, ante mi | Aba. alo Bedrán R, Notario Público Séptimo de este 

” 

cantón Riobamba, comparecen : los señores: Díaz Peñafiel Juan Carlos, 
  

asado, Diaz Peñafiel Luis Miguel, casado; Diaz Ruiz Gonzalo Fernando; q
 

casado; —Inguillay Rios Jorge Hernán, soltero; Jaya Najera Juan Alberto, 

E 

Casado; Peñafiel Basantes Dolores Natividad, casada; Peñafiel Cruz Catalino 

Fernando, casado; Shañay Zabala Manuel, casado; Suárez Sánchez Ángel 

Ernesto, casado, Yásconez Wacacela Gilberto Rodrigo, casado; VYasconez 
7 

  
 



Wacacela Millon Enrique, casado, mayores de edad, ecuatoriano domiciliado os 

p ma
 aa
 

[SN
] pl 1,
 

po
] 

pñ
 

pa
r 

0]
 

vel
l mm E 2
 les]
 

p
i
a
 

a
 mba, legalmente capaces para contratar y obligara 

quienes de conocerlos doy fé y dicen que benen a bien que se eleven a 

escritura da minula que me presentan Y cuyo tenor lieral es como sigue: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escritura Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una en la que conste el contrato de constitución Dde la Compañía 

de Transpoñe Pesado Benzor S.A., al lenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES - Comparecen al otorgamiento de la escritura 

pública los señores: Diaz Peñañel Juan Carlos, casado; Diaz Peñafiel Luis 

Miovel, casado; Diaz Ruiz Gonzalo Fernando, casado; inguillay Rios Jorge 

Hernán, soltero; Jaya Najera Juan Alberto, Casado; Peñafiel Basantes Dolores 

Matividad, casada; Peñafiel Cruz Catalino Fernando, casado; Shañay Zabala . 

Manuel, casado; Suárez Sánchez Ángel Emesto, casado; Vásconez Vacacela 

Gilberto Rodrigo, casado; Vásconez Wacacela Millon Enrique, casado; 

ecuatorianos, mayores de edad, domic MHados en la ciudad de Riobamba, 

capaces para contratar y obligarse. SEGUNDA: CONSTITUCIÓN.- Los 

comparecientes legalmente capaces, por sus propios y personales derechos 

de manera libre y voluntaria, constituyen la Compañia de Transporte Pesado 

Benzor S.A., que se someterá a la Ley de Compañias, Código de Comercio, 

Código Civil, Ley de Tránsito y Transporte Terrestre, a los convenios de las 

pañes y más normas legales vigentes en el Pals TERCERA: EST TUTO DE 

LA COMPAÑÍA- La compañia anónima: que se constituye mediante 

escritura — pública se regirá por los presentes estatutos: TÍTULO E- DEL 

NOMBRE —, NACIONALIDAD Y DOMICILIO JURACIÓN OBJETO, 

TRANSFORMACIÓN, FUSIÓN, Y ESCISIÓN.- ARTÍCULO PRIMERO: DEL 

ES cn ETE ebro a da rarmrabila ar a E jor == NOMBRE.- El nombre de la compañia anónima que se constituye es: 
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adoptarán por mayoría simple de voto. im
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quien haga sus veces, tendrá voto diiímmente. Sin necesida 

  

directorio podra adoptar válidamente cualquier acuerdo ep asunto5 

competencia, si la resolución correspondiente consta de un documento escrito 

frmado por lodos sus miembros. Cada uno de los miembros del Directorio 

- podra firmar una copia separada del mismo documento. Copias con firmas 

autóografas de estos documentos se archivarán en los expedientes de las 

sesiones del directorio. ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO: ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL DIRECTORIO - Son alribuciones y deberes del Directorio 2) 

Cumplir y hacer cumplir el estatuto de la compañía, las disposiciones legales y 

las decisiones de las Juntas generales: b) Cuidar de ja buena marcha de la 

compañía acordando lo que estimare necesario para su mejor funcionamiento y 

administración; c) Convocar a la Junta general ordinaria de accionistas y a 

l exirasordinana de sccionicias cuando do hizgare conveniente 0 lo TS pS
 

unía Gener Sl
 

pa 

solicitaré un número de accionistas que represente por lo menos el veinticinco 

por ciento del capita) social; d) Presentar a Ja Junta genera) de Accionistas en 

sus reuniones ordinañas un informe sobre la marcha de la empresa, en el que 

sugerira las reformas e invocaciones que cree conveniente, junto con un 

proyecto sobre distribución de utilidades o cancelación de pérdidas y formación 

de fondos de reserva, amortización de fondos para eventualidades; e) Decidir 

sobre Jas excusas y licencias de Jos funcionarios nombrados por la Junta 

general; f Examinar cuando fenga bien, Jos libros, documentos y caja de la 

compañia; q) Decidir que se hagan erogaciones a favor de instituciones de 

beneficencia, educación pública o para fines clvicos, dentro de los límites que 

establezca la Junta General de Accionistas, h) Autorizar al Gerente General 

para la celebración de contratos, cuando la cuantía de las obligaciones sociales 

 



que de ello se derive exceda de los límites que expresamente hubiere 

delerminado el direcionio; 1) Ejercer las funciones que le delegue la junta 

general de Accionistas y delegar la gue corresponden al Gerente General 

cuando fueren delegables; )) Normar y fiar las relribuciones del presidente del 

directorio; K) Ejercer todas las demás funciones y atribuciones que le confiere 

este estatuto y la ley de compañías, así como cumplir con los deberes que le 

corresponde. €.- EL PRESIDENTE, ARTICULO VIGÉSIMO QUINTO DEL 

PRESIDENTE. - El Directorio designará un presidente de entre sus vocales 

principales, el mismo que será el presidente de la compañia. El presidente 

durará dos años en sus funciones y podrá ser reelegido indefinidamente 

siempre que tenga la calidad de vocal principal del directorio. No podra ser 

presidente nj gerente general de la compañía sus banqueros, arrendatanos, 

constructores o suministradores de maternales por cuenta de la misma, de 

ley de compañias. En caso de ausencia o conformidad con lo que dl 

impedimento temporal del presidente éste será reemplazado por el Gerente 

General de la compañía. La misma subrogación se operará en el caso de 

ausencia o impedimento definitivo del presidente, pero, en esla supuesto, el 

Gerente General convocará inmediatamente a la Junta General de Accionistas 

para que proceda a la elección del presidente definitivo, quien ejercerá este 

cargo por el lapso que faltlare para completar el periodo para el cual fue elegido 

el presidente cesante. ARTÍCULO VIGÉSIMO SEXTO: ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL PRESIDENTE SON. - a) Cumplir y hacer cumplir con la ley de 

compañías, el estatuto, las decisiones de la junta General de accionistas; b) 

Presidir las sesiones de la finita General y del Directorio; Cc) Suscribir 

conjuntamente con el secretario las actas de las Juntas generales y de las 

sesiones del Directorio; d) Suscribir conjuntamente con el gerente general los
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TRIGÉSIMO GUINTO: La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y 

transporte terrestres, se sometera a la ley de iransi MAR sus 

reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta     , e . Ss, 

79 8 gut 

| NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los periodosseñfíñados en 

los artículos 25 y 27 del estatuto, se designa como presidenta de la Compañía 

al señora Dolores Natividad Peñafiel Basantes y como gerente de la misma al 

señor Luis Miguel Díaz Peñafiel, comisario principal al señor Gilberto Rodrigo 

Vasconez Vacacela y como comisario suplente al señor Juan Alberto Jaya 

Najera. ARTÍCULO TRIGÉSIMO SÉPTIMO.- Se concede autorización para que 

el Doctor Efrain Torres Garcés, realice los trámites de la aprobación, 

inscripción en Registro Mercantil de la Ciudad de Riobamba de la presente 

escritura; y, además autorizamos para que realice los trámites 

correspondientes a obtener el permiso de operaciones de la compañia para la 

prestación del servicio de iransporte de carga pesada ante las autoridades 

correspondientes de iránsito.- usted señor Notario, se dignará añadir Jas 

demás clausulas de estilo para la perfecta validez de esta escritura. Dr. Efraín 

Torres Garcés Abogado, Mal 5359 €. AP. Hasta aquí el contenido de la 

minula precinserñta. Continuando con el otorgamiento del presente instrumento 

público al que los comparecientes proceden con libertad y conocimiento pleno 

de la naturaleza y efectos de esta escritura, las partes se ralifican en su integro 

contenido luego de que les fué leiday para constancia firman junto conmigo y 

en unidad de acto el notaño público que doy fe. 

     DÍAZ PEÑGFIEL LUIS MIGUEL 

EE.- OBODZELAR PE. 

  
 



  

DÍAZ PENAFIEL JUAN CARLOS 

  

E- 060 224780 - > 

       
     

DIAZ PU A EA 
AL a Ai 

CE- J60 eE 1-0 
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INGUILLA Y TIOS JORGE HERNAN 

OSI YSL -Z 

    

PEÑAFIEL BASANTES DOLORES NATIVIDAD y 
cCECoOr oz >2-/ 

    
PEN ATINO FERNAND 

LL O. s     

AIARNTITET 
SHAN JAY ZABALA MANUEL 

E 0604193 5d / 

    
      

    

   Z SÁNCHEZ ANGEL ERNESTO 
otolB6606 4 

DE. ITALO BEDRANRE. 
NOTARIO SEPTIMO 

  

 



  

RU. Se otorgó ante mi y en fé de ello confiero esta TERCERA copia 

firmada sellada y signada en esta ciudad de Riobamba a veinte y siete de 

noviembre del dos mil seis, Y, 

    
DOCTOR 

Notario Séptimo de Riobamba 

  

RAZON - En la ciudad de Riobamba, capital de la Provincia de Chimborazo, 

República del Ecuador, ante mi Abogado italo Bedrán Riofrio Notario Séptimo del 

cantón Riobamba hoy dia lunes once de diciembre del dos mil seis procedo a 

MARGINAR en la matriz a mi cargo la Resolución No. D6.A.DJC, D4D2 dictada por la 

Doctora Leonor Holguin Bucheli, intendenta de Compañias Sede en Ambato, el 8 

de Diciembre del 2006; LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

PESADO BENZOR S.A,, y de cuyo particular tomé nota al margen de la escritura de 

constitución de fa indicada compañia, celebrada en mi notaria el 27 de noviembre 

del 2006, cuyo documento se adjunta al protocolo a mi cargo de lo que doy fe. 

Riobamba, 11 de diciembre del 2006 

    REGISTRO MERC INT Y DE RIOBAMBA 
OBEDA INSCRITA LA (E 7 Zlcetorr QUE ANTECEDE EN 
EL (LOS) REGISTRO(S) DE eu O SA 
E MRS IAEA EG A-DIC- GOS 

ANOTADO BAJO EL NUMERO DEL REPERTORIO. 
RIOBAMBA, A/2 Qe cttetoc cel 200 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

AMPLIACION DE DENOMINACION 

OFICINA Quito 

  

NÚMERO DE TRÁMITE: 7109832 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: PENAFIEL BASANTES DOLORES NATIVIDAD 
FECHA DE RESERVACIÓN: 04/10/2006 4:24:30 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES PESADO BENZOR S.A. 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 30/04/2007 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 
AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

LA 

LCDA. SUSANA CHISAGUANO 

DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL 
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CERTIFICADO DE DEPÓSITO 

CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

a y 

Certificamos que hemos recibido la cantidad USD $. 800.00 (OCHOCIENTOS 00/100 
DOLARES.). Correspondiente a la aportación recibida en depósito para cuenta de 
integración de Capital de la Compañía que se nominara: 

COMPAÑÍA ANÓNIMA DE TRANSPORTE PESADO BENZOR S.A 

Dicho aporte corresponde a las siguientes personas: 

  

  

  

  

  

    

  

  

  

            

No | ACCIONISTA o CAPITAL | CAPITAL | No. DE 
o o SUSCRITO | PAGADO | ACCIONES 

UN Díaz Peñafiel Juan Carlos 2 JJ40 40... 1 

12 | Díaz Peñafiel Luis Miguel 200 200. 15 

13 _ | Díaz Ruiz Gonzalo Fernando N 40 140 1 

4 | Inguillay Ríos Jorge Hernán o 140  p40. 1 

5 |Jaya Najera Juan Alberto 140 490 |] 

6 | Peñafiel Basantes Dolores Natividad ____240_____"240 [6 
7 | Peñafiel Cruz Catalina Fernando. 40 40 1 

S Shañay : Z abala Manuel o 40 40 1 

9... | Súarez Sanchéz Ángel Ernesto [40 40 1 
10 Vásconuz Vacacela Gilberto Rodrigo 140 40 [1 

11. | Vásconez Vacacela Milton Enrique 40 ¡40 |1 

LA TOTAL 222221800... ¡800 - ¡20   
Este depósito de no ser retirado sino después de 30 días contados desde la fecha de 
emisión del presente certificado devengará el 1% de interés anual, el cual se lo pagará el 
día del reembolso conjuntamente con el capital respectivo. 

El valor correspondiente a este certificado más los intereses si es del caso serán puestos 
a disposición del administrador o apoderado designado de la nueva Compañía lan 

pronto se reciba una comunicación de la Superintendencia de Compañías o de Bancos 

en el sentido de que se encuentra legalmente constituida o domiciliada y previa la 

entrega al Banco del nombramiento de administrador o apoderado debidamente inscrito. 

Si por el contrario no llegare a efectuarse la constitución o domiciliación de la 

Compañía o si desistieren de este propósito las personas que constan en el Certificado 

 



  

   según corresponda. 

Riobamba, 27 de Noviembre del 2006 

Atentamente, 

BANCO DEL AUSTRO S.A. 

  

  
FIRMA AUTORIZADA 

   

   



  
  

CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

RESOLUCION No. 014-CJ-006-2006- 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSIT 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO:    
Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de Carga Pesada 

denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO BENZOR-S;A:.*;-.con 

domicilio en la Ciudad de Riobamba, Provincia de Chimborazo, han solictádo 2/este 
Consejo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la siguiente: nomina de- 

QUINCE (15) integrantes de esta naciente sociedad: PE Z o 

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

Cárdenas Muñoz Washington Rolando, 030052734-8 > sectas 1) 
Díaz Escudero Fausto Eduardo 060177918-4 a, ET 5 

¡Díaz Peñafiel Juan Carlos 060251780-7 CUY 2 >» 
¡Díaz Peñafiel Luis Miguel 060261779-9 AAA 

¿Díaz Ruiz Gonzalo Fernando 060261551-0 

¡Inguillay Ríos Jorge Hernán 060314548-3 
iJaya Najera Juan Alberto 060259553-5 

¡Merino Carguaytongo Fausto Rafael 060214394-3 

: Moyon Guaylla Segundo Manuel 060222629-2 | 

¡Peñafiel Basantes Dolores Natividad |060070202-1 l 

¡Peñafiel Cruz Catalino Fernando 060167018-5 
:Shañay Zabala Manuel 060219359-1 

¡Suárez Sánchez Ángel Ernesto 060186606-4 
'Vásconez Vacacela Gilberto Rodrigo 060189103-9 

:¡Vásconez Vacacela Milton Enrique 060226786-6 
  

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 

con las mormas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 

vigentes, con las siguientes observaciones: 

EN EL ARTÍCULO TRES.- OBJETO SOCIAL: literal £) eliminar “Crear que 
mejoren el servicio del transporte de carga” 

Incorpórese las siguientes disposiciones de tránsito: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte de carga pesada, serán autorizados por los competentes 

organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 

son susceptibles de negociación. 

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio 

y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. SN 

pen 

Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y anepicns Nos, se 

someterá a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y sus acalaa , a las 

regulaciones que sobre esta materia dictaren los grans sa Él patentes de 

tránsito. A po ¿a           

      

  

EE On uo 
en ap 

Art. Sí por efecto de la prestación del servicio deberán cumpli? das E yrñas de 

seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos pOr. eS ) NSanigmios, 
ASA eo ¿UE 

¿osaY z deberán en forma previa cumplirlas” 
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CONSEJO NACIONAL 00J6 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES       

   grto rif Rda 

Eo Et 
a    

    

“M Compañía en formación de Transporte de Carga Pesada denominada 
DE TRANSPORTE PESADO BENZOR 6S.A.”, por haber cumpli 

procedimiento que dispone la normativa legal. 

Que, mediante Informe No. 019-CIPL-CAJ-2006-CNTTT, de 04 de Octubre de 2006, 

mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el 
Informe No. 360-CAJ-006-CJ-2006-CNTTT de Septiembre 26 de 2006, suscrito por 

la Coordinadora de Asesoría Jurídica por lo que recomienda al Directorio conceder el 
visto bueno solicitado. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 

Terrestres, en concordancia con el Art. 253 de su Reglamento de Aplicación. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de 
Transporte de Carga Pesada denominada “COMPANIA DE TRANSPORTE 

PESADO BENZOR S.A.”, con domicilio en la Ciudad de Riobamba, Provincia de 

Chimborazo, pueda constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 
Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 

transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 

de Operación al Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 

disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 

que sobre esta materia dictaren el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 

Terrestres y más autoridades que sean del caso. 

4. Comunicar con esta resolución a los peticionarios, a la Superintendencia de 

Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

Dada en la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, en la Sade Sesiones del 

Consejo Nacional de Tránsito y Transporte Terrestres, en su Pésima, Quinta: Sesión 

Ordinaria, celebrada el día 01 de Noviembre de 2006. E 27 

hs e lic Oleo, 
Diana Camino Obregóh. > 

SUBSECRETARIA GENERAL DE COORDINACION Y AS 
DE TRANSITO Y TRANSPORTE AL DEJA 
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| INGUILLAY RIOS JORGE HERNAN 
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- CHIMBORAZO, COLTA 
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